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Revisadas las presentes diligencias el Despacho advierte que el proveído del 
1º de marzo de la presente anualidad, mediante el cual se inadmitió la 
demanda, no se ajusta a derecho y, en consecuencia, se deja sin valor y 
efecto, para en su lugar, NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 
por Creecer contra Juan Pablo Torres Gómez, toda vez que el pagaré 
aportado como base de la ejecución no cumple con el requisito de 
exigibilidad previsto en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que en 
el señalado título-valor se estableció como fecha de vencimiento el 7 de junio 
de 2022, pero la demanda fue presentada el 2 de febrero de 2022, esto es, 
antes de que la señalada acreencia se hubiera hecho exigible.  
 
Nótese que, contrario a lo manifestado en el escrito de subsanación, en el 
pagaré no se pactó el pago de la obligación allí incorporada en cuotas, pues 
nada de ello quedó dicho en ese documento. Recuérdese que los títulos-
valores se bastan a sí mismos y no requieren de otros documentos para 
conformarse. De manera que todas las condiciones y características de la 
obligación reclamada deben constar en ese instrumento y no pueden ser 
modificadas de manera verbal.   
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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